
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  30 de agosto de  2019.  A Despacho del
señor Juez el presente proceso con soljcitud presentada por el Curadora Ad Litem. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD: 020-2017-00322-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  SINGULAR
JUZGAD0  DE ORIGEN:  20 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  treinta  (30) de agosto de dos mil diecinueve  (2019)

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el abogado ANIBAL SANCHEZ RIVERA, en
calidad  de  curador ad-litem  de  la demandado,  solicita el  pago de  los gastos de curaduria
como   auxiliar  de   la  justicia   por   la   actuación   realizada   dentro  de   este   proceso   de   la
referencia.

Teniendo en cuenta lo solicitado con anterioridad,  se procede a revisar el expediente y de
esa  revisión  se  pudo observar que a folio 57 del  C-1,  se fijó como gastos  al  auxiliar de  la
justicía  la suma de $200.000 M/cte.

Aunado a lo anterior y a lo solicitado se requerirá a la parte demandante a fin de que proceda
al  pago de los gastos de curaduría   mencionados tal como se dispone en el auto de fecha
31  de mayo de 2018 (folio 57).

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

e.f
JUZGAt)O OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

'`.

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.  |S} de  hoy  se  notifica  a  las partes  el  auto
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,  30 de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 027-2013-00033-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali -Valle, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No.1715 de fecha 09 de julio de 2019,  proveniente del Juzgado Segundo Civil
Municipal  de  Cali,  una  vez  revisado  se  observa  que  el  mismo  no  se  da  claridad  a  lo  solicitado
mediante providencia, por tal motivo se hace necesario oficiar nuevamente a fin de que aclaren con
que numero de oficio comunicaron al pagador que dejaron a disposición a este proceso la quinta del
salario mínimo del aquí demandada, en razón a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO.-GLOSAR Y PONER EN  CONOCIIvllENTO el  oficio  No.1715 de fecha  11  de julio de 2019
proveniente del JUZGADO SEGUND0 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

SEGUNDO.-.  OFICIAR  al  JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  a  fin  que  se  sirva
comunicar a que oficio comunicaron al pagador que dejaron a disposición a este proceso la quinta
parte del salario mínimo de lo devengado por la demandada, de  toda vez que 1o información indicado

dejan  a

j.s
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sirvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2628

RADICACION:  76001 -40-03-008-2016-00351 -00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  8 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, treinta (30) de agosto de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma no se presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

ÜNICO.-  APROBAR  la   liquidación   de  crédito
demandante,   de  conformidad   al   artículo  44
Proceso.

e.f

NOTIFIQUES

CESA

e  antecede
meral   3

RENO CANAVAL

CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI N DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No`E de  hoy  se  notifica a  las  partes  el  auto
anterior.
Fecha: a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

da  por  la  parte
igo   General   del
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

`o4#toa
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2629

RADICAC ION :  76001 -40-03-032-2018-00321 -00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIV0

JUZGADO  DE ORIGEN:  32  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, treinta (30) de agosto de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

```.:.,       ,

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  29 de  agosto de 2019.  A Despacho del
señor  Juez  el  presente  proceso,  para  resolver  sobre  medida  de  remanentes.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No.2616
RAD: 013-2016-00890-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE  ORIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito presentado por el apoderada judicial de la parte demandante se procederá
a acceder a decretar la  medida  cautelar de remanentes que cursan en  el  Juzgado  Doce
Civil  Municipal  de  Cali.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR    el embargo y secuestro de los bienes de propiedad del demandado

e.f
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  30  de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
Señor  Juez,   se  envía  el   presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   para  resolver  1o  que  estime
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIAclóN

RADICACION:  76001 -40-03-006-2018-00411 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE 0RIGEN:  06 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, Treinta (30) de agosto de Dos mil Diecinueve (2019)

Vsto el  informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente de  pagador de  la
ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  YUMBO,  dando  respuesta  a  la  medida  decretada,   el   Despacho
Judic,al,
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  30  de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  memorial  para  resolver  lo
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03Ú04-2012-00606-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, Treinta (30) de agosto de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el apoderado
del  FINESA  S.A„  renuncia  al  poder  conferido,  como  quiera  que  reúne  los  requisitos  del
articulo 76 del Códúo General del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia, por lo tanto,
el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  30 de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez el expediente junto con solicitud de medidas.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.  Z612
RAD: 018-2010Ú0506-00

CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE 0RIGEN:  18 CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por la apoderada de la parte actora, resulta
procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G. del P. el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea
el  demandado ALVAR0  ELIAS  SALAZAR  SALAZAR,  identificado con  C.C.  No.  31.220.201,  en
cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero en la entidad financiera
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  30 de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 023-2000J)0760-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali -Valle, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al oficio No. 3328, proveniente del Juzgado Veinticuatro
Civil  Municipal de Oralidad de Cali,  dando respuesta a  lo solicitado en  providencia anterior,  para
proceder a levantar las medidas en el presente proceso, el Despacho Judicial

RESUELVE:

J.S JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

•,,`i``,..``,

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POF`  ESTADO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  18  de  enero  de  2018.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso,  en donde una vez realizada la diligencia de remate de los
bienes  inmuebles  inmersos  en  el  presente  proceso    se  avizora  que  está  pendiente  la
notificación al acreedor hipotecario.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario
AUTO DE SUSTANCIAcloN

RADICADO: 017-2013-00640-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisado  el  expediente  una  vez  realizada  la
diligencia de remate de los bienes inmuebles inmersos en el presente proceso,  observa el
Despacho que en los certificados de tradición de los bienes inmuebles identificados con la
matricula  inmobiliaria  No.370-473979,  en  la  anotación  No.06  obra  una  hipoteca  abieha  a
favor de  lNVERSIONES SAN  MICHEL  LTDA realizada  mediante escrjtura pública  No.6870
de fecha 29/11/1996 de la  Notaria 3 del circulo de Cali,  y en el   identificado con  la matricula
inmobiliaria  No.370-473910  en  la  anotación  No.04  obra  una  hipoteca  abierta  a  favor  de
lNVERSIONES SAN MICHEL LTDA realizada mediante escritura pública No.6870 de fecha
29/11/1996  de  la  Notaria  3  del  circulo  de  Cali,  En  virtud  de  lo  anterior y  Previo  a  resolver
sobre la  aprobación del  remate,  este Juzgado encuentra necesario ordenar la  notificación
al  acreedor hipotecario  de  conformidad  a  lo  establecido en  el  artículo 462  del  C.G  del  P.
Por lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE

PRIMERO.-  Previo  a  resolver  sobre  la  aprobación  del  remate,  NOTIFICAR  al  acreedor
hipotecario  lNVERsloNES  SAN  MICHEL  LTDA conforme  lo establece el  artículo 462  del
C.G del P. a costa de la parte demandante.

SEGUNDO.-AGRÉGUESE a los autos la consignación del impuesto de remate del 5% que
hizo  la  parte  adjudicataria,   para  que  sea  tenido  en  cuenta  en  el  momento  procesal
Oportuno.

TERCERO.-GLOSAR  al  expediente  las  publicaciones  realizadas  por la  parte  actora  a fin
de ser tenidas en cuenta en el momento procesal oportuna.
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SECRETARÍA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Ah.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas  por el  Despacho,  sin que la  parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2642

JUZGADO  DE ORIGEN:  26 CIVIL MUNM}lpAL
RAD: 026-2014Ú0037"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agcsto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y  verificadas  las  actuaciories  surtidas  dentro  de  La  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  per]uicio,  podrá  volver a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde La ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose  de   los  documentos   aportados   con   La   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERIvllNADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESIST"llENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARÍA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUT0 lNTERLOCUTORIO No.2609

JUZGADO DE ORIGEN:  32 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 032-2004-00128ÚO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verfficadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  La  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a  k)
dispuesto en el  artículo 317 nurneral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  periuicio,  podrá  volver a  impetrar La  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de 1o resuer[o por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose  de   los  documentos   aportados   con   la   demanda   a   cargo   del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTllvllENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARÍA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2608

JUZGADO  DE 0RIGEN:  08 CIVIL MUNICIPAL
RAD: oo8-2ol4Úo802m

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro de  la  presente  obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación  a lo
dispuesto en el anículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  infomará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver  a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuerto por el superior, para lo cual desde
ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aponados  con   la  demanda  a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el ahículo  317  numeral  2  literal  b de  la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Ah.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  pane actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNl.CIPAL  DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORlo No.2644

JUZGADO  DE 0RIGEN:  25 CIVIL IVIUNICIPAL
RAD: 025-2014-00608"

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verfficadas  las  actuaciones  suriidas  dentro de  la  presente  obligación
observa el Juzgado que,  encontrándose la carga  procesal en cabeza del ejecutante,  el  proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal vihud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a k)
dispuesto en el ariículo 317  numeral 2 inciso b de La  ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver  a  impetrar la  acciórn
pasaclos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resueno por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena  el   desglose  de   los  documentos   aportados  con   la  demanda   a   cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2  literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORlo No.2642

JUZGADO  DE ORIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 025-2013Ú0463-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO IvllxTO
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y  vermcadas  las  actuaciones  surtidas dentro  de  la  presente obligación
obsen/a el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactMdad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el artículo 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  infomará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resueMo por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el   desglose  de   los  documentos   aportados   con   la   demanda   a   cargo   del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERwllNADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el ahículo  317  numeral  2  literal  b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARÍA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Ah.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  pahe actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORlo No.2643

JUZGADO  DE 0RIGEN:  19 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 019-2014-00689-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y  verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  La  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el artículo 317  numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  periuicio,  podrá  volver a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de La providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuerto por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el  desglose  de   los  documentos   aportados   con   la   demanda   a   cargo   del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERIvllNADO     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2630

JUZGADO  DE 0RIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 022-2010Ú1201"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el artículo 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  infomará  a  la  pahe  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  voLver a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoría de La providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resuer[o por el superior, para lo cual desde
ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la  demanda  a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecuwo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al termr de lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  lfteral  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones suhidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORlo No.2614

JUZGADO  DE 0RIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 001 -2011 "795-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y vermcadas  las  actuaciones  suhidas  dentro  de  la  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose ki carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años;  en tal viriud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución foizosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de La  Ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde ka notmcación del auto de obedecimiento de lo resueMo por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena  el   desglose  de   los  documentos   aportados   con   la   demanda   a   cargo   del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAIVIIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho, sin q.ue la  pane actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUT0 lNTERLOCUTORIO No.2632

JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 023-2001"723ÚO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinimve (2019)

Revisado  el  expediente  y vermcadas  las  actuaciones  smidas  dentro de  la  presente  obligación
oúserva el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal viftud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  periuicio,  podrá  volver  a  impetrar La  acción
pasados seis (6) meses contados desde La ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resueno por el superbr, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el   desglose  de   los  documentos  aportados   con   La   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al termr de  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral  2  literal  b de  la  Ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del  C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL hAUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORlo No.2631

JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL
RAD: 021-2015Ú0215-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  La  presente  obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quk3ra que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317 numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  periuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el  desglose  de   los   documentos   aportados   con   La   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTllvllENTO TACITO  al tenor de  1o dispuesto en  el ariículo 317  numeral  2 literal  b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Aft.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2631

JUZGADO  DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL
RAD: 021 -2011 Ú0032"

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente obligaciórn
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317 numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  ka  parte  actora,  que  sin  per]uicio,  podrá  voLver  a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde La ejecutoria de La providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resueno por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el  desglose  de   los  documentos   aportadcws   con   La   demanda   a  cargo  del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTllvllENTO TACIT0 al tenor de  lo dispuesto en el ariículo 317 numeral 2  literal  b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2645

JUZGADO DE ORIGEN:  09 CIVIL IUIUNICIPAL
RAD: 009-2013"102ÚO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro de  La  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  pahe  actora,  que  sin  periuicio,  podrá  volver a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de La providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resueLto por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose  de   los   documentos   aportados   con   La   demanda   a   cargo   del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERIvllNAD0     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en  el artículo 317 numeral  2 lfteral  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medídas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
t\lo  obstante  lo  anterior.   dichos  bienes  continuarán  embarqados  Dor  cuenta  del  JUZGADO
VEINTE  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,    seaún  solicitud  de  remanentes  comunicada  mediante
OFICIO  No.1617  DE  FEcllA 15  DE  MAYO  DE  2013,  dentro del  Droceso eiecutivo adelantado
oor   FEDERACION   NACIONAL   DE   COMERCIANTESFENALCO.   en   contra   de   RICARDO
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SECRETARÍA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del  C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2610

JUZGAD0  DE ORIGEN:  28 CIVIL IVIUNICIPAL
RAD: 028-2015Ú0094ÚO

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y vermcadas  las  actuaciones  suriidas  dentro  de  La  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose La carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a  lo
dispuesto en el  artículo 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  per]uicio,  podrá  volver a  impetrar La  acción
pasados seis (6) meses contados desde La ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resueMo por el superior, para 1o cual desde
ahora   se  ordena  el   desglose  de   los  documentos   aportados   con   la   demanda   a   cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERMINAD0     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencía     por
DESISTIMIENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 literal  b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Ariículo 317 del Código General del  Proceso.



1L\

SECRETARÍA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZCADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2611

JUZGADO  DE ORIGEN:  01  CIVIL MUNICIPAL
RAD:  001 -2011 Ú0003-OO

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y  verifiicadas  las  actuaciones  surtidas  dentro de  la  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el artículo 317 numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver  a  impetrar La  acción
pasados seis (6) meses contados desde la eiecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de 1o resuerto por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose  de   los   documentos   aportados   con   la  demanda   a   cargo   del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de  lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2  literal  b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del  Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Ni.o.2626

RADICACION:  7600140-03-004-2014-00413-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE 0RIGEN:  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, treinta  (30) de agosto de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Ah.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORlo No.2613

JUZGAD0  DE ORIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 026-2012Ú0429-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente obligación
observa el Juzgado que,  encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante,  el  proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo
dispuesto en el  artículo 317 numeral 2  inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  infomará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notfficación del auto de obedecimiento de lo resuerto por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el   desglose  de   los  documentos   aportados   con   la   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAIVIIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  N0  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del  C.G.P.  pese a las actuaciones surlidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUT0 lNTERLOCUTORIO No.2633

JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL IUIUNICIPAL
RAD: 022-2016"249ÚO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali,  Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve  (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro de  La  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactMdad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el anículo 317  numeral  2  inciso b de la  Ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resueHo por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose   de   los  documentos   aportados  con   la  demanda  a   cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERIvllNADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el anículo  317  numeral  2  literal  b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del Proceso.



SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2635

JUZGADO  DE ORIGEN:  17 CIVIL MUNICIPAL
RAD:  017-2008-00484-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali,  Treinta  (30) de agosto de dos mil diecinueve  (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro de  La  presente  oblúación
observa el Juzgado que,  encontrándose  la carga procesal en  cabeza del ejecutante, el  proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el artículo 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  periuicio,  podrá  volver  a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoría de La providencia que asi lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuerto por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el  desglose  de   los  documentos   aportados   con   La   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIIvllENTO TACITO al tenor de  lo dispuesto en el anículo  317  numeral  2 Iíteral  b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medk]as decretadas y practicadas en el
presente asunto.
r\lo  obstante   lo  anterior.   dichos   bienes  continuarán   embarc]ados   por  cuenta  del  JUZGADO
SEXTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl.     seaún  solicitud  de  remanentes  comunicada  mediante
OFICIO  No.  0766  DE  FECHA 21  DE ABRIL  DE  2009.  dentro del  Droceso eiecutivo adelantado
Dor EDIFICIO lflLIV]ES P.H. en contra de SONIA GIRALDO E HIJOS ASOCIADOS S EN C. Rad.
2008Ú0790Ú0

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del  Proceso.
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SECRETARÍA:   Santiago   de   Cali,   30   de   a€iosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2
del Ah.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  pahe actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
AUT0 lNTERLOCUTORIO No.2637

JUZGAD0 DE 0RIGEN: 05 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 005-2015Ú0981 "

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro de  la  presente  oblúación
observa el Juzgado que,  encontrándose  la carga procesal en  cabeza del ejecutante,  el  proceso
ha pemamcido en inactividad por un periodo de dcs (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  infomará  a  la  parte  actora,  que  sin  periuicio,  podrá  voLver a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutona de la providencia que así 1o haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resuerto por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena  el   desglose  de   los  documentos   aponados  con   la  demanda  a   cargo   del
interesado,  c®n las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     La     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al termr de lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  meral  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  confomidad  con  el  numeral  2  del
Aniculo 317 del Códúo General del Proceso.
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SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el térmíno establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas  por el  Despacho,  sin que la  paíte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUT0 lNTERLOCUTORIO No.2640

JUZGAD0  DE ORIGEN:  34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 034-2012Ú0731"

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y  vermcadas  las  actuaciones  sunidas dentro  de  la  presente  obligación
observa el Juzgado que,  encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante,  el  proceso
ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo
dispuesto en el artículo 317  numeral  2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así 1o haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resimno por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose  de   los  documentos   apoftados   con   la  demanda   a   cargo  del
interesado, con las cormtancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     La     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de  lo dispuesto en  el  artículo 317  numeral  2  l.fteral  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

g:Ec#E;m%,'&La#euff,ré[8E|°DSDEb:AÍ:.C:°#'urnu:Ér#TEom|#°asL#:Tm:n,dá'd:Umz£=
OFIclo  No.1457  DE  FECHA 05  DE  MAYO  DE 2015.  dentro del  Droceso eiecutívo adelantado
Dor MAR"A LUCIA RAMIREZ VELEZ . en contra de MARIA LAVINIA SUAREZ HURTADO -
ABDUL FEIJO SUAREZ. Rad.  No. 7600114003016-2014-00175-00

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  periuicios  de  conformklad  con  el  numeral  2  del
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2638

JUZGADO DE ORIGEN:  04 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 004-2016"702"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali,  Treinta (30) de agosto de dos mil diecinLieve  (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante,  el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) añcs; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el articulo 317  numeral  2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver  a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resueno por el superior, para lo cual desde
ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aponados  con   la  demanda  a  cargo  del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     [a     referencia     por
DESISTllvllENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en  el ariículo  317  numeral  2 literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones sunidas por el  Despacho,  sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2636

JUZGADO  DE ORIGEN:  17 CIVIL MUNICIPAL
RAD:  017-2007Ú0894-OO

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y verificadas  Las  actuaciones  suriidas  dentro  de  la  presente  obligación
observa el Juzgado que,  encontrándose La carga procesal en cabeza del eiecutante,  el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el aftículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver  a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde
ahora  se  ordena  el  desglose  de   los  documentos  aportados  con  la  demanda  a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERMINADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2  literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE  EL LEVANTAMIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el

J.S



•í''7

SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a las actuaciones surtidas por el  Despacho, sin que la parte actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2634

JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIVIL IVIUNICIPAL
RAD: 023-2015Ú1029m

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expedft3nte  y verfficadas  las  actuaciones  suriidas  dentro  de  ka  presente  obligación
olserva el Juzgado que, encontrándose La carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el ariículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver  a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose  de   los  documentos  aportados  con   La   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tantot el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERIvllNADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en  el ahículo 317  numeral  2 literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIullENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del  Proceso.
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2
del Ah.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  pahe actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2632

JUZGAD0 DE 0RIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL
RAD:  023-2001 Ú0723-OO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y  verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  La  presente  obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactivk]ad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  pafte  actora,  que  sin  per)uicio,  podrá  volver  a  impetrar  la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoría de La providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuerto por el superior, para lo cual desde
ahora   se   ordena   el   desglose  de   los   documentos   aportados   con   La   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERIvllNAD0     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTllvIIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en  el artículo 317  numeral  2  literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
No obstante lo anterior.  dichos bienes continuarán embaraados por cuenta de   EMCALl.   seaún

í¥í#:ETN3A#ñ#e#:o:EmÉ#:¥toAEG.:í¡4á#APCLe:N:C:M:,,:=E:ÑL#íÉ
Rad.  2007-62331.
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SECRETARiA:   Santiago   de   Cali,   30   de   agosto   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2
del Art.  317 del C.G.P.  pese a  las actuaciones surtidas por el  Despacho,  sin que la  pahe actora
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
AUTO INTERLOCUTORIO No.2639

JUZGADO  DE 0RIGEN:  34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 034-2012Ú0731"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR
Santiago de Cali,  Treinta (30)  de agosto de dos mil diecinueve  (2019)

Revisado  el  expediente  y  verificadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el
presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317  numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  pafte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver  a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoría de La providencia que asi lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resueMo por el superior, para lo cual desde
ahora   se  ordena   el   desglose  de   los   documentos   aportados   con   k]   demanda   a  cargo  del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-     DECLARESE     TERIvllNADO     el     proceso     ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTllvllENTO TACITO  al tenor de  lo dispuesto en  el artículo 317  numeral  2 literal  b de  la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del  Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo,  para  resolver  lo  que  estime  pertinente.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-012-2011 -00698-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Dos (02) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto    el    informe    secretarial,    y    en    atención    al    escrito    que    antecede    proveniente    del
DEPARTAMENTO     ADMINISTRATIV0     DE     HACIENDA     MUNICIPAL-CATASTRO,     dando
respuesta al oficio No.  08-1543,  el  Despacho Judicial



r?/--)

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,   2  de  septiembre  de  2019.   A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envía   el    presente    proceso    Ejecutivo    Singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.2673

RADICACION:  76001 -40-03-017-2017-00447-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  17 CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  dos (2) de septiembre de  Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte demandante que antecede, se advierte a  la parte actora que no se tendrá
en cuenta el valor de $ 420.455, por concepto de servicios `públicos, toda vez que este
valor no  se encuentra  librado dentro del  auto de  mandamiento,  ni  sentencia de  seguir
adelante  la  ejecución;  aclarado  lo  anterior,  como  quiera  que  a  la  liquidación  no  se  le
presentó  objeción   alguna   por  su   contraparte   durante   los  términos  del  traslado,   el
Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de   Cali,   2  de  septiembre  de  2019.   A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envía   el    presente   proceso    Ejecutivo    Singular,
informándole que el término del traslado de la liqujdación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2672

RADICAC ION :  76001 -40-03-021 -2017-00303-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  21  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  dos (2) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía presente proceso Ejecutivo, junto con dos Recursos de reposición.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2260

RADICACION :  76001 -40-03-021 -2018-00232ÚO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  21  CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dos (2) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

1.  lNTROITO

Procede el Despacho a resolver el  RECURS0 DE REPOSICIÓN,  interpuesto por el
apoderado judicial  de  la  parte  demandada  en  contra  del  auto  interlocutorio  Nro.1424  de
fecha  17 de mayo de 2019,  notificado en lista de estado Nro.084 del 22 de mayo de 2019,
mediante el cual se ordenó correr traslado del avaluó presentado por la parte demandante

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN,  interpuesto por el
apoderado judicial  de  la  parte  demandada  en  contra  del  auto  interlocutorio  Nro.1575  de
fecha  4  de junio  de  2019,  notificado  en  lista  de  estado  Nro.093  del  7  de junio  de  2019,
mediante el cual se fijó fecha para audiencia pública de remate del bien inmueble inmerso
en el proceso.

11.  FUNDAMENTOS  DEL RECURSO

1.-Manifiesta el  recurrente que  los  presupuestos  para fijar fecha de  remate de  un
bien en los procesos Ejecutivos además de estar en firme el auto y/o sentencia que ordena
seguir adelante con la ejecución se requiere que el inmueble que va a ser objeto de la futura
subasta, se encuentre debjdamente embargado, secuestrado y en firme su avalúo.

2.- señala  que  en  el  presente  asunto,  si  bien  el  inmueble  gravado  con  la  garantía
hipotecaria, se encuentra embargado, secuestrado, aún no se ha avaluado, en virtud a que
con anterioridad se presentó dentro del término de ejecutoria,  recurso de reposición contra
el Auto lnterlocutorio No.1424 de fecha  17 de mayo de 2019,  a través del cual el despacho
dispuso correr traslado a la  parte demandada del avalúo catastral  presentado por la parte
demandante.

3.-solicita reponer para revocar el auto interlocutorio No.1424 de fecha 17 de mayo
de  2019,  para que  en  su  lugar se  proceda  a  correr traslado  a  la  parte demandada  por el
termino de diez (10) días del avaluó catastral presentado por la parte actora.

4.-en consideración a lo anterior señala que revisada la actuación procesal esto es,
se observa que el  inmueble cuyo remate se fijó fecha,  el avalúo no se encuentra en firme,
porque,  ni siquiera se ha corrido traslado del  recurso  interpuesto contra el auto que corrió
traslado del avaluó.

5.-Asegura el quejoso que con  base en lo anterior,  en el  presente proceso,  aún no
se encuentran dadas las condiciones señaladas en el artículo 448 del Código General del
Proceso,  para que proceda el señalamiento de la fecha para el remate.



6.-Finaliza argumentando que no debió haberse fijado fecha de remate al no estar
en firme el  avalúo  presentado  por la  parte demandante y  solicita  reponer para  revocar el
auto interlocutorio No. 1575 de fecha 4 de junio de 2019, que señaló fecha y hora para llevar
a cabo la diligencia de remate.

111.  TRAMITE  PROCESAL

Habiendo  la  parte  demandada  interpuesto  el  recurso  de  reposición  contra  el  auto
que ordeno correr traslado del avaluó presentado por la parte acora dentro de los términos
legales,  se corrió traslado del  mismo el día  12 de junio de 2019,  fijado en  lista  Nro.  096,  de
conformidad  a  los preceptos del artículo 319 del Código General  del  Proceso;  durante  los
términos de traslado,  la parte demandante guardó silencio.

Habiendo  la  parte  demandada  interpuesto  el  recurso  de  reposición  contra  el  auto
que fijó fecha  para  audiencia  pública  de  remate  dentro de  los términos  legales,  se  corrió
traslado del mismo el día  17 de junio de 2019, fijado en lista Nro.  099,  de conformidad a los
preceptos  del   artículo   319  del   Código   General   del   Proceso;   durante   los  términos  de
traslado,  la parte demandante guardó silencio.

lv. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Sobre  el  recurso  de  reposición  contra  autos  y  sentencias  el  Códúo  General  del
Proceso en su artículo 318 dispone:

``...ARTicuLO  318.   PROCEDENCIA  Y  OPORTUNIDADES.   Salvo   norma  en

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado sustanciador no susceptibles de  súplica y contra los  de la  Sala  de  Casación
Civil de la Corie Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  Cuando el auto se pronuncie fuera de
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes
al de la notificación del auto.

El auto que decide la  reposición  no es susceptible de ningún recurso,  salvo que
contenga  puntos  no  decididos  en  el  anterior,  caso  en  el  cual  podrán  interponerse  los
recursos per[inentes respecto de los puntos nuevos. . ."

Respecto al traslado de bs avalúos,  la noma ibídem en su artículo 444 del Códúo
General del Proceso dispone:

"...ARTicuLO   444.   AVALÚO   Y   PAGO   CON   PRODUCTOS.   Practicados   el

embargo y  secuestro,  y  notificado  el  auto  o  la  sentencia  que  ordene  seguir  adelante  la
ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes:

1.  Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes,  Dodrán Dresentar el
avalúo dentro de los veinte (20) dias siauientes a la ejecutoria de la sentencia o del
auto aue ordena seauir adelainte la eiecución.  o después de consumado el secuestro,
según  el  caso.  Para  tal  efecto,  podrán  contratar  el  dictamen  pericial  directamente  con
entidades o profesionales especializados.

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oDortunamente se correrá traslado
por   diez   (10)   dias   mediante   auto,   para   que   los   interesados   presenten   sus
observaciones. Quienes_n_o lo hubieren aDorlado. r)odrán alleaar un avalúo diferente.
caso en el cual el juez resolverá. Drevio traslado de este por tr_e_s_|3:U dias„.

...4.  Tratándose  de  bienes  inmuebles  el  valor  será  el  del  avalúo  catastral  del  predio
incrementado en  un cincuenta  por ciento (50%),  salvo que quien  lo  aporte considere que
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no es idóneo para establecer su precio real.  En este evento, con el avalúo catastral deberá
presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1 . . ."

Respecto  al  señalamiento  de  fecha  para  remate,  ka  norma  en  su  artículo  448  del
Códúo General del Proceso dispone:

" . . .ARTicuLO 448. SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. Ejecutoriada la

providencia  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  el  ejecutante  podrá  pedir  que  se
señale  fecha  para  el  remate  de  los  bienes  que  lo  permitan,  siempre  que  se  havan
embaraado, secuestrado v avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del
crédito.  En  firme  esta,  cualquiera  de  las  partes  podrá  pedir  el  remate  de  dichos
bienes.

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos
o secuestros, o  recursos contra autos que hayan  decidido sobre desembargos o
qeclarado que un bien es inembargable o decrelado la reducción del embargo, no se
füará fecha para el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean
resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado a los terceros
acreedores hipotecarios o prendarios*.

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear
las  irregularidades  que  puedan  acarrear  nulidad.  En  el  mismo  auto fijará  la  base  de  la
licitación, que será el setenta por ciento (70%o) del avalúo de los bienes.

Ejecutoriada   la   providencia  que   señale  fecha  para  el   remate,   no  procederán
recusaciones al juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de auto que lo
ordene . . ."

(Negrillas y subrayas fuera de texto original resaftadas por el Despacho).

V. CONSIDERACIONES

De  la  revisión  hecha  al  expediente  se tiene  que  al  avaluó  catastral,  se  le  corrió  el
debido   traslado   por   valor   de   $146.902.500.   M/cte.,   a   su   contraparte   por  el   término
improrrogable de  TRES  (3)  DIAS  dentro  de  la  cual  la  parte  demandada  podría  presentar
objecíones, observaciones y acompañar las pruebas que estime necesarias de conformidad
a  lo  establecido  en  el  art.444  CGP,  siendo  el  correcto,  toda vez que  la  norma es  clara  al
establecer que el termino de diez (10) solamente podrá ser concedido cuando los avalúos
hayan sido presentados oportunamente,  sin embargo durante el termino  la   apoderada de
la parte demandada guardó silencio.

Posterior a ello,  la  parte demandada  interpuso  recurso de reposición visible a folio
84,  contra  el  auto  interlocutorio  1424  de fecha  17  de  mayo  de  2019,  mediante  el  cual  se
ordenó correr traslado del  avaluó aportado,  argumentando que el termino del traslado del
avalúo no son tres (3) días sino diez  10 días;  del  recurso presentado,  se corrió traslado el
día  12  de junio de 2019,  fijado en  lista  Nro.  096;  Revisado el  plenario,  se tiene que el  auto
que  ordeno  seguir  adelante  con  la  Ejecución  data  del  22  de  octubre  de  2018,  luego  se
aprecia que el auto, que ordeno correr traslado al avalúo comercial presentado por la parte
actora es de fecha 05 de  diciembre de 2013,  al  cual  se  le corrió el debido traslado  por el
termino  de  (3)  días,   por  presentarse  fuera  del  término  que  20  días  que  realmente  se
concede una vez se dicte el auto de seguir adelante la Ejecución.

Puestas de ese modo las cosas,  no le asiste la razón a la inconforme cuando alega
que el término al cual  se le debió  haber corrido traslado es por diez (10) días,  el  Juzgado
concluye que el termino concedido en primer plano está ajustado a la  norma,  tiempo en el
que se debió formular las debidas objeciones tal y como lo dispone la norma procesal.

Razones más que suficientes para establecer y confirmar que el termino de traslado
del avalúo era de TRES (3)  DIAS y no de DIEZ (10) DIAS   como lo afima la quejosa,  acto
seguido y como quiera que el  avalúo catastral se encontraba en  FIRME sin que se  hayan
aportado   durante   el   termino   establecido   objeción   alguna,    el   Juzgado   procedió   de



conformidad a fijar fecha y hora para audiencia pública de remate del bien inmueble obrante,
auto visible a folios 87.

lnconforme con la decisión del Juzgado de proferir auto señalando fecha y hora de
remate, el apoderado de la pane demandada interporm recurso de reposición en   contra el
auto interlocutorio Nro.1575 de fecha 4 de junio de 2019,  hoy objeto de discusión en esta
providencia, afirmando que el avalúo del bien inmueble no se encuentra en firme y por esa
razón  considera  estar  dentro  del  término  de  Ley  como  para  presentar  observaciones  al
avalúo que ya se encontraba  en firme,  el temino el  cual  alega termr el  abogado de  DIEZ
(10)  DIAS,  no se  le ha concedido,  en ese sentido,  el JiKgado concluye que no le asiste la
razón  a  sus  afimaciones,   cuando  manmesta  que  el  avalúo  del   bien   inmueble  no  se
encuentra en fime  y que está dentro del témino  de  Ley  para  presentar observaciones  al
avalúo,   lo   que   se   deduce  que   las   actuaciones   litigiosas   del   abogado,   están   siendo
fundamentadas en causales inexistentes, lo que produce efectos dilatorics al proceso y que
obstaculizan  su trámíte normal;  es  menester indicarle  al  abogado que  La  incoherencia  y/o
incongruencia  en  sus  manifiestos,  por  regla  general  conlLevan  a  faMas  disciplinarias,  de
confomk]ad  a  lo  dispuesto  en  los  numerales  2  y  5  del  artículo  43  en  correlación  a  los
numerales 1, 2 y 5 del aticulo 79 del Código General del Proceso, que para el cormcimiento
de las partes se cita a continuación:

"...AFITicuLO 43. PODERES DE 0RDENACIÓN  E INSTRUCCIÓN. El juez

{endrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción:

...2. Rechazar cualauier solicitud aue sea notoriamente imr}roced_9nte o
aue imDliaue una dilaoión manifiesta...

. . .5.  Ratificar,  por el medio más expedito posible,  Ia autenticidad y veracidad
de las excusas que presenten  las paries o sus apoderados o terceros para
justificar su  inasistencia  a  audiencias  o diligencias.  En  caso  de encontrar
inconsistencias  o  irreqularidades,  además  de  rechazar  la  excusa  y
aDlicar las consecuencias leaales aue correspondan__dentro del Droceso
o actuación. el iuez comDulsará copias F)ara las_in_v_estiaaciones Denales
o disciDlinarias a aue hava luaar..."

AF{TicuLO  79.  TEMERIDAD  0  IVIALA  FE.  Se  presume  que  ha  existido
temeridad o mala fe en los siguientes casos:

.„1.  Cuando  sea  manifiesta  la  carencia  de  fundamento  legal  de  la
demanda, excepción, recurso, oposición o inoidente, o a sabiendas se
aleguen hechos contrarios a la realidad.

...2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes.

...5.  Cuando  por  cualquier  otro  medio  se  entorpezca  el  desarrollo
normal y expedito del proceso..."

(Negrillas y subrayas fuera de texto or©inal resaüdas por el Despacho).

Puestas de ese modo las cosas, el Juzgado impone, en primer lugar a que el término
del  traslado  al  avalúo  catastral  se  concedió  de  acuerdo  a  la  norma,  en  consecuencia  el
termino ya se encuentra consumado y el auto debidamente ejecutoriado,  por ende el auto
interiocutorio Nro.  1424 de fecha 17 de mayo de 2019 y el auto interiocutono  1575 de fecha
4 de junio de 2019, objeto del recurso, claramente se ajustó a La norma procesal civil, dicho
eso,   los   presentes   recursos   de   reposición   interpuestos   por   la   parte   demandada   se
despacharán desfavorablemente.

Por otra  parte,  en atención  a  la  solicitud de corrección  presentada  por la apoderada de  la
parte  actora,  como  quiera  que  le  asiste  la  razón  a  la  memorialista  en  cuanto  que  no  es
correcto el  número de dirección  del  bien  inmueble visible en  el  núm.  1  del  auto de fecha 4
de junio del año en curso,  se procederá a ello.
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Vl.  ESCENARlo CONCLUSIVO

Puestas  de  ese  modo  las  cosas,  el  Juzgado  ha  de  mantener  las  providencias
recurridas, a fin de continuar con el trámite normal del proceso.

Vll.  DECISIÓN

En  mérito de  lo  integramente expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL  IUIUNICIPAL
DE   EJECUCIÓN   DE  SENTENCIAS   DE  CALl   administrando  justicia  en   nombre  de  la
República y por autoridad de la  Ley

RESUELVE:

PRIMERO.-NO REPONER PARA REVOCAR el auto interlocutorio Nro.1424 de fecha  17
de  mayo de 2019 mediante el cual  se ordenó correr traslado del avaluó  presentado por la
parte actora, en virtud de la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.-NO REPONER PARA REVOCAR el auto interlocutorio  Nro.1575 de fecha 4
de junio de  2019  mediante  el  cual fijó fecha  y  hora  para  audiencia  pública  de  remate del
bien  inmueble  de  propiedad  de  la  parte  demandada,  en  vihud  de  la  pane  motiva  del
presente proveído.

E.F
OFICINA DE APOYO

``

PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl  -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. !| de ho}  se notifica a las partes el auto

::`cehr;?r.   0  5   SEP   2m                         aiassm
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   se  envía  el   presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   para  resolver  lo  que  estime
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-001 -2007-00732-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  01  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calj -Valle,  Dos (02) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto  el  informe  secretarial,  y  en  atención  al  escrito  que  antecede  proveniente  del  pagador de
COLPENSIONES, dando respuesta a la medida decretada, el Despacho Judicial
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  02  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de titulos.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 23-2012-00836-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

En virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen, el Juzgado,

LBO

ipales de Cali, que proceda
ha  24  de julio de  2019,  en
igen.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 34-2014-00807"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una vez  revisado  el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósftos judiciales Dor cuenta del
proceso en ninguna de las cuentas.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

1  presente proveído.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Pi.oveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD: 01-2016Ú0234-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado  el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depóskos judiciales Dor cuenta del
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  17-2015Ú0272ÚO

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIol\l  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado  el  pohal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos judiciales Dor cuenta del
i)roceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

1 presente proveído.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 05-2016-00388"

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósftos judiciales Dor cuenta del
Droceso en ninguna de las cuentas.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  02  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 29-2017-00065-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos de febrero de dos mil dieciocho

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de enero
de 2019, mediante el cual se fijaron como gastos al curador ad-lftem la suma de $150.000.oo pesos
a cargo de la parte demandante.  En vihud a lo anterior se procederá a oficiar al Juzgado de origen
a fin de que proceda a la entrega de los títulos relacionados en escrito que antecede.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

SOLICITAR a  la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  la entrega del
título judicial  el cual se encuentra pendiente por pagar relacionado en el memorial que antecede,
el  cual  será tenido  en  cuenta  como  pago   de  los  gastos  al  curador ad-litem,  hasta  la  suma  de

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019.  A Despacho
del  señor  Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  pendiente  por  resolver.
Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 09-2018-00848-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el  escrito que  antecede,  mediante el  cual el  apoderado de  la  parte actora  solicita  la
terminación del proceso por pago total de la obligación,  sin embargo observa el  Despacho
de la revisión del  poder que   el profesional del derecho carece de la facultad de recibir por
lo tanto no se atempera a los presupuestos del artículado.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  02  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso,  con solicitud de perito. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  027-2019-00118-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dos (02) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención   al escrito presentada por la apoderada de  la parte actora,  mediante el cual solicita
se  nombre  perito  para  que  realice  el  avalúo  comercial  de  los  bienes  embargados  dentro  del
presente proceso,  se le informa que es menester del interesado aportarlo.

En  mérito de lo anterior,  el juzgado,

j.s
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término
del traslado de la  liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

_4   oE   _

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2662

RADICACION:  76001 -40-03-004-2018-00353-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  04 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  Dos (02) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de crédito aportada  por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la  legalidad y a
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 20-2016-00437"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  La  solicitud  elevada  por  el  memorialista,  una  vez  revisado  el  portal  del  Banco
Agra" se constató que rio se encontraron registrados depósitos judiciales Dor cuenta del
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACI0N
RAD:  14-2016-00003-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo   la   solicitud   que   antecede,   una  vez   revisado  el   plenario  se  constató  que
mediante providencia de fecha 01  de octubre de 2018,  se dio impulso de lo solicitado.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
FUD: 26-201501282"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendíendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado el  portal  del  Banco
Agrano se constató que no se encontraron registrados depósftos judiciales por cuenta del
Droceso en ninguna de las cuentas.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  29-2016Ú0716ÚO

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendíendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósftos judiciales Dor cuenta del
DÍoceso en ninguna de las cuentas.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  02  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO:  15-2017-00675ÚO

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

En virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen, títulos que se encuentran a órdenes
de este Juzgado y considerando que la suma de la liquidación de crédito (folio 25-26.1 ) por la suma
de $86.853.600.oo.  En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución de los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  a fin  de  que  proceda  a  la  entrega  de  los títulos  hasta  la
suma de $3.118.635.oo que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-  SOLICITAR  a  la  oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  la
entrega  de  los  títulos  judiciales  que  se  encuentran  pendientes  por  pagar  hasta  la  suma  de
$3.118.635.oo,  los cuales serán pagados a la orden del apoderado de la parte actora Dr.  JAIR0
PEREZ ARIAS  identificado con  C.C.  No.16.265.912 y T.P.  No.48.008 del C.S.  de la J.

NOTIFIQUESE,

LBO

Número dN3I Título
Fecha Fecha de ValorC;onstitución .-..

469030CX)2402492 06/08/2019 NO APLICA $ 239 895,00

469030CX)2402493 06/08/2019 NO APLICA $ 239 895.00

469030002402494 06/08/2019 NO APLICA $ 239 895,00

469030002402495 0610812019 NO APLICA $ 239 895,00

469030CX)24024S 06/08/2019 NO APLICA $ 239 895,00

469030C02402507 06/08/201 9 NO APLICA $ 239 895,00

469030m2402508 06/08/201 9 NO ApllcA $ 239 895,00

469030CX)2402509 06/08/201 9 NO ApllcA /  \  $2:ffifyy.ÍyJ
46903000240251 0 CX5/09&9 NO ApllcA $ 239 895,00

469o3cm24c)2526 ío8,2o,\ ""i $ 239 895,00

469030CX)2402527 i'      `            `        `
"      ```i   =. ' $ 239 895,00

469030®2402528 06/08/201 9 '.        .,1          ... |      $239.896\00
•              ....-...              ; 06/08/201 9 `'    i     .     .          .

1........

C      AR        G   S   OMOR           CANAVAL
JUEZ



-.     :-.

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  02  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
FUDICADO: 23-2010-00585-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede y a fin de dar cumplimiento de lo solicitado mediante escrito
visible  a fl.83,  se  procederá a  ordenar la  entrega de los títulos a favor de la  parte demandante,
por   valor   de   UN   MILLON   CUATROCIENTOS   CINCUENTA   Y   TRES   IvllL   SETECIENTOS
CINCUENTA  Y  NUEVE    PESOS  M/CTE  $1.453.759.00,  los  cuales  se  relacionan  en  la  pane
resolutiva de esta providencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO. SOLICITAR a  la Oficina de Ejecución  de  los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $1.453.759.oo.,  que  se  encuentran
relacionados en el reporte del.Banco agrario que antecede,  los cuales serán pagados a la orden
de  la  apoderada  de  la  parte  actora  Dra.  ELENITH  ESTRADA GALEANO  identificada  con  C.C.

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD:  19-2012-00662-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por el memorialista, una vez revisado el plenario se constató
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  02  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  05-2012-00196-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada
de  la  parte  demandante,  títulos  que  se  encuentran  a  órdenes  de  este  Juzgado  en  virtud  de  la
conversión  realizada  por el  Juzgado  de  origen  y  considerando  que  la  suma  de  la  liquidación  de
crédito  asciende  a  la  suma  de  $48.094.965.oo.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  se  procederá  a
ordenar  a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  a  fin  de  que
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $9.589.930.oo,  que es lo que se encuentra
consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.  ORDENAR  a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales de  Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $9.589.930.oo.  que  se  encuentran

áe:F3`ronJaudÁNe:Áir:gsriÁLdveÁ?É2cfAaTg,rÑasoidqeune":cn:a:ecdoei:oesd:raaLees.::ááand::ígaaÑ:s|S.La6;rg3T
y T.P.78254 del C.S. de la J. en calidad de apoderado de la parte demandante.

NOTIFIQUESE,

LBO

Número del Ti.uh Fecha Feeha de Va'orConstitución Pa_OO
469030CX)2405778 14/08/2019 N0  APLICA $ 491  762,00

469030002405779 1 4/08/201 9 N0  APLICA $ 490 014,00

469030CX)2405781 1 4/08/201 9 NO  APLICA $ 491  762,00

469030002405784 1 4/08eo1 9 NO  APLICA $ 536137.00

469030CK)2405787 1 4/08/201 9 NO  APLICA $ 536137,00

469030002405798 1 4/08/201 9 NO  APLICA S S36  137.00

469030002405807 1 4/08/201 9 NO APLICA S S72 265.00

469030002405813 14/08„019 NO APLICA S S36 137,00

469030C02405826 14/08„019 N0 APL'CA $ 536 137,00

469o3om240583o 14/08/2019 NO ApllcA $ 536137,00

469030002405841 14/08„019 NO APLICA $ 536137,00

469030002405851 14/08#019 NO ApllcA $ 549 9®,00

469030CÜ2405857 14/08„019 NO APLICA $ 548 351,00

469030C02405879 14/08„019 NO APLICA $ 528  511,00

469030C02405888 1 4/08Á! 01 9 NO APLICA A5,1,00
469030C02405900 14/08Q019 0 APLICA /    $5284i,oo
469030002405933 --./ NO\PL,CA /          $52851\00
469030C02405951 --../. NO         LICA $578873b°

/CESARGU 0

CANL
JUE
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso remitido para impulso de ejecución.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretaíio

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  12-2012-00252-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO   SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  DOCE CIVIL  MUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dos de septiembre de dos mil diecinueve.

En atención al escrito que antecede, el cual hace referencia a la cesión de activos,  pasivos
y  contratos  del  negocio  del  consumo  y  de  pequeñas  y  medianas  empresas,  que  le  hace
CITIBANK COLOMBIA S.A.  a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.S hoy
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  la  cual  fue  aceptada  por la  superintendencia financiera
de Colombia a través de la  resolución  No.0771  del  18 de junio de 2018.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho judicial,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  35-2015-00206ÚO

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una vez  revisado  el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósftos judiciales Dor cuenta del
proceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de lo antermr, el Despacho Judicial,

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  02 de septiembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD:  19-2011 -01008-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  lo  solicitado  en  el  oficio  No.  CSJ-VC-SJD-MF.  No.F-997  de  fecha  15  de
agosto de 2019, se procederá a lo solicitado.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho,


